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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS  

CRITERIO NO VINCULANTE 

 
 

REMITENTE: PRESIDENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE CAÑAR 
 

OFICIO:  0003-2021-CPJC-P                                FECHA: 23 DE FEBRERO DE 2021 

                                                          

 
 

MATERIA: PENAL – PRUEBA 
 

TEMA:  APORTE PROBATORIO PARA CUANTIFICAR LOS DAÑOS  
 

 

CONSULTA: 

¿Qué sucede si Fiscalía General del Estado, o la Defensa de víctima, no han realizado 
ningún aporte probatorio para cuantificar los daños ocasionados como consecuencia del 
ilícito; el Juez puede suplir esta falencia? O necesariamente debe mediar actividad 
probatoria al respecto 

 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  05 DE JULIO DE 2022 
 

NO. OFICIO: 985-2022-P-CNJ 
 

 
RESPUESTA A LA CONSULTA. -  

 
Constitución de la República del Ecuador 

Art. 78.- Las víctimas de infracciones penales gozarán de protección especial, se les 
garantizará su no revictimización, particularmente en la obtención y valoración de las 
pruebas, y se las protegerá de cualquier amenaza u otras formas de intimidación. Se 
adoptarán mecanismos para una reparación integral que incluirá, sin dilaciones, el 
conocimiento de la verdad de los hechos y la restitución, indemnización, rehabilitación, 
garantía de no repetición y satisfacción del derecho violado. Se establecerá un sistema 
de protección y asistencia a víctimas, testigos y participantes procesales. 

Código Orgánico Integral Penal: 

Art. 622.- Requisitos de la sentencia. - La sentencia escrita, deberá contener: 

 
 
6. La condena a reparar integralmente los daños ocasionados por la infracción con la 
determinación del monto económico que pagará la persona sentenciada a la víctima y 
demás mecanismos necesarios para la reparación integral, con determinación de las 
pruebas que hayan servido para la cuantificación de los perjuicios cuando corresponda. 
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ANÁLISIS:  

Uno de los principios rectores para el anuncio y la práctica de la prueba, es el de 
inmediación, el cual en términos de lo establecido en el artículo 5 numeral 17 y 454 
numeral 2 del Código Orgánico Integral Penal, implica que la o el juzgador debe estar 
presente durante la realización de las audiencias, así como en la evacuación de los 
medios de prueba y demás actos procesales. En consonancia con lo antedicho también 
se tiene que el artículo 622 ibídem, sobre la reparación integral establece que en la 
sentencia reducida a escrito deberá constar la especificación del monto económico que 
pagará la persona sentenciada a la víctima con la determinación de las pruebas que 
hayan servido para la cuantificación de los perjuicios cuando corresponda. 

ABSOLUCIÓN:  

Con lo expuesto no sería procedente que la o el Juez de oficio pudiera establecer de 
manera unilateral una cuantificación económica bajo concepto de reparación integral 
cuando del acervo probatorio constante en el proceso no exista ninguna prueba con la 
que se pueda dar sustento a tal determinación, por lo que con la finalidad de precautelar 
y garantizar los derechos de la víctima al no haberse presentado ningún aporte se le 
debería emplazar para que en la correspondiente vía civil ejerciere su reclamación.  

 

 


